
DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

Cuadro No. 1 

          

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2022, 
INCORPORACIÓN DE 

RESERVA ESPECIAL DE 
CAPITAL PARA INMUEBLES Y 
AMPLIACIÓN AUTOMATICA) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

12 Tasas y Derechos $4,000.00   $4,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $62,123,745.00   $62,123,745.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $14,000.00   $14,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $3,484,685.00   $3,484,685.00 

32 Saldos de Años Anteriores   $12,261,868.61 $12,261,868.61 

TOTAL $65,626,430.00 $12,261,868.61 $77,888,298.61 

          

          

Cuadro No. 2 

          

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 
(EXCEDENTES 2022, 
INCORPORACIÓN DE 

RESERVA ESPECIAL DE 
CAPITAL PARA INMUEBLES Y 
AMPLIACIÓN AUTOMATICA) 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

51 Remuneraciones $16,207,805.00 -$2,139,975.98 $14,067,829.02 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $285,000.00 $63,000.00 $348,000.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $48,444,035.00 $9,654,990.05 $58,099,025.05 

55 Gastos Financieros y Otros $124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $260,000.00 $515,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $4,456,020.66 $4,566,020.66 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 -$200,000.00 $0.00 

TOTAL $65,626,430.00 $12,261,868.61 $77,888,298.61 

 
 
 
 
 
 

 Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 
2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 
de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 
presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33 

DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

  

      

  

        

Cuadro No. 1 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 

(EXCEDENTES 2022, 

RUBRO CONCEPTO PROBADO, INCORPORACIÓN DE MODIFICADO, 

RESERVA ESPECIAL DE 

CAPITAL PARA INMUEBLES Y 

AMPLIACIÓN AUTOMATICA) 

12 Tasas y Derechos $4,000.00 $4,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $62,123,745.00 $62,123,745.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $14,000.00 $14,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $3,484,685.00 $3,484,685.00 

32 Saldos de Años Anteriores $12,261,868.61 $12,261,868.61     
  

Cuadro No. 2 

  

        

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 

EXCEDENTES 2022, 

RUBRO CONCEPTO PROBADO, CORPORACIÓN DE MODIFICADO, 

RESERVA ESPECIAL DE 

CAPITAL PARA INMUEBLES Y 

AMPLIACIÓN AUTOMATICA) 

51 Remuneraciones $16,207,805.00 -$2,139,975.98 $14,067,829.02 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $285,000.00 $63,000.00 $348,000.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $48,444,035.00 $9,654,990.05 $58,099,025.05 

55 Gastos Financieros y Otros $124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $260,000.00 $515,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $4,456,020.66 $4,566,020.66 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 -$200,000.00 $0.00     

9 
eo Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 

2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 

de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33



según el siguiente detalle: 

 

según el siguiente detalle: 

Z - INSTITUTO 
. es . SALWADO MEROS 
2d rd DE MENE TALA 
LUESZ MACS TEMILAS 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el siete de febrero de dos mil veintitrés. en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO DIEZ PUNTO DOS del PUNTO DIEZ 

del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO que establece lo siguiente “TT 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que el articulo 64 inciso segundo de la Ley del ISBM, establece que " Los 

excedentes que se generen en la ejecución presupuestaria, así como aquellos que les 

establezcan al finalizar el ejercicio anual, serán incorporados al ejercicio 

correspondiente de conformidad a lo establecido en ta Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado y su Reglamento, realizando las ampliaciones a los 

presupuestos respectivos. las cuales serán autorizadas por el Consejo Directivo del 

Instituto y deberán hacerse del conocimiento de la Dirección General de Contabilidad y 

Dirección General de Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda” 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el 

artículo 63 "Ampliaciones Automáticas” establece que: “Las Instituciones 

contempladas en el ámbito de la Ley, podrán ampliar automáticamente sus 

asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes especificas de ingresos como la de 

gastos, con los montos que perciban en exceso de las estimaciones de ingresos. 

siempre y cuando sus leyes de creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes 

asi lo determinen, lo cual será obligatorio comunicarlo a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto, para sus registros correspondientes”. 

En fechas 30 y 31 de enero de 2023, la Unidad Financiera institucional mformo en 

reuniones sostenidas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, que 

según los Estados Financieros Anuales y el Informe de Liquidación Presupuestaria 

correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2022, estableció que la Liquidación 

generó un excedente por la cantidad de $5,224,13233 los cuales podrán ser 

incorporados al ejercicio financiero fiscal 2023, sin más trámite que la aprobación del 

Consejo Directivo, cuyos Estados Financieros y Liquidación presupuestaria han sido 

aprobados en la presente sesión con aplicación inmediata ante la necesidad de los 

fondos, y a la vez comunicó los techos asignados a cada subdirección de conformidad al 

Artículo 61 de la Ley del ¡SBM, siendo así el monto de $57,401,719.10 para la Subdirección 

de Salud y la cantidad de $822.413 23 para la Subdirección Administrativa, con el objetivo 

de presentar en la reunión el "Informe de Liquidación Presupuestaria y Estados Financieros 

del ejercicio fiscal 2022”, y conocer los proyectos de presupuesto de 

AM es



 

correspondiente al total de excedentes asignados. Todo lo anterior además fue analizado el 

D1 de febrero de 2023 en la reunión de la Comisión Técnica Administrativa-Financiera. 

La Subdirección de Salud y la Subdirección Administrativa, com base a las 

asignaciones de fondos detallados en el romano dos. elaboraron ta proyección de 

gastos a reforzar, siendo presentados en fecha 01 de febrero de 2023, a ta Comisión 

Técnica Administrativa-Financiera, según se detallan a continuación: 

  
  

54301 

54399 

  

c 

Mantemientos y Reparaciones de Blenes Muebles 

MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS 

Sorvicios Generales y Arrendamientos Diversos 

SPPACIOS VARIOS 

SERACIOSDE CATERING PARA EVENTOS 

Servicios de Consultorias, 
DISEÑO ESTRUCTURAL CENTRO DE ESPECIALIDADES 

impuestos, Tasas y Derechos Diversos 
PAGO DE IMPUESTOS OPAMSS Y OTROS 

De Salud y Saneamiento Ambiental 
OBRAS COMPLEMENTARIAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN   569,333.23 

$207 

  

Total Rubro 

    

-TOT. 
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La Unidad Financiera Institucional. elaboró el proyecto correspondiente a la amplkación de las 

asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2023 del ISBM por el monto de 

US$8,224,132.33, con lo que el Presupuesto del I¡SBM para el año 2023 de 

355.625.430.00, pasaria a US$73,850,562.33.   

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego 

del análisis y gestión efectuada con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto 

Institucional, la Comisión Técnica Administrativa-Financiera, y según los articutas 20 hiterales 

a), b) y s); 22 Mera! k), 64 de la Ley del ¡SBM, 63 del Reglamento de ta Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI): 84 y 97-A Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI); y lineamientos emitidos por emitidos por Ministerio de Hacienda: 

el Consejo Directivo por unanimidad de siete votos, ACUERDA: 

1. Autorizar la ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del 

Ejercicio Financiero Fiscal 2023, tanto por las fuentes especificas de ingresos como 

ta de gastos, con la incorporación de los montos percibidos en Excedentes 

Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del ejercicio financiero 

fiscal 2022, por ta cantidad de (US$8,224,132.33), de la manera siguiente 

    

       

  

3100 RABO DE EDUCACIÓN 

3107 INSTITUTO SALWADOREÑO DE BIEMESTAR MAGISTERIAL 

32 Saldos de Años Antenoces 

321 Saldos iniciales de Caja y Banco 

32102 Saldo teecial en Banco 

13100 RAMO DE EDUCACIÓN 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIEMESTAR MAGISTERIAL 

$ -R,224,132.33 

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

0101 Dirección Supenor y Administración 

Adquisiciones de Bienes y Servcdos 54 $ 93,000.00 

Gastos Hinsegercs y Otsga 55 5 160,080.00 

inversiones en Activos Hijos 61 $ 569,333.21 

01 PRESTACIÓN Of 105 SERVICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

02-01 Serios Medicos y Mospitala nos 

      
Adquisiciones de Bienes y Servcios s4 S  5,912,965.22 

| Gastos Finandaros y Otros 55 $ 7,753.88 

Inversianes en Activos Ajos 61 $5 1,230,000.00 

02-02 inversón en infraestructura 

Trantimrencia Corriente $6 $ 250,000.00 
  

Ml. Autorizar a la Directora Presidenta para que. a través de la Unidad Financiera 

Institucional, se realicen las comunicaciones a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y del Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda, 

de la autorización otorgada para la ampliación de las asignaciones q



 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

presupuestarias 2023 del ISBM, para sus registros correspondientes. 

1. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, GACI, las modificaciones pertinentes al Plan Anual de 

Compras correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2023, en coordinación con 

la Subdirección de Salud y Subdirección Administrativa, así como el 

seguimiento de la Programación Anual de Compras. 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 64 de la Ley del ISBM 
  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria Interna, 

Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la 

presente certificación que consta de dos folios útiles, en la ciudad de San Salvador, a los 

siete días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de $873,512.04, según el siguiente detalle: 

 

 

% Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de $873,512.04, según el siguiente detalle: 

. - SST 
- es - SALWARIC AL NACO 
LEA: DE IHEMNESTAR 

AS MAGISTERIAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el nueve de mayo de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el PUNTO DIEZ PUNTO TRES del PUNTO DIEZ del 

ACTA NÚMERO DOSCIENTOS DIECINUEVE que establece lo siguiente: “TT 

  

Que conforme al inciso final del Articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado: "Los ajustes o transferencias que afecien las 

asignaciones presupuestarias de las instituciones comprendidas en el Artículo 2 de la Ley 

deberán incorporarse a la Programación de lea Ejecución Presupuestana y tramiarso 

conforme lo señalen los Manuales e Instructivos correspondientes” 

Que según el Romano “W” Procesos de Ejecución Presupuestaria, eral "C” Modificaciones 

Presupuestarias. Sub Romano ii) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministerio de Hacienda. “Los ajustes entre rubros de agrupación, podrán 

realizarse dentro de una misma finea de frabajo. previa autorización del SAF-DGP Sí los 

ajustes afectan las metas y propósitos aprobados en la Ley de Presupuesto y la formación 

de bienes de capital. deberá cumplirse lo establecido en los artículos 59, IHeral c) y 60 del 

Reglamento de la Ley AFI” 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, de fecha 04 de 

mayo de 2023. la Unidad Financiera Institucional presentó la Disponibilidad de la 

Programación para la Ejecución Presupuestaria del ¡SBM (PEP) de los meses de enero a 

abri de 2023. en el Rubro 51 Remuneraciones, con el objetivo que la Subdirección 

Administrativa y Subdirección de Salud puedan disponer de ellas para fortalecer otros rubros 

de gastos para cubrir necesidades imstitucionales. según el siguiente detalle: 

  

Conocidas las economias de salarios. la Gerencia de Recursos Humanos y el Departamento 

de Presupuesto aclararon que la cantidad de $43.828 83 correspondiente a las economias 

de salarios de enero y febrero del corriente año de la Unidad Presupuestaria y Linea de 

Trabajo 0102 “Administración Médica”, no serán sujeto de modificación presupuestaria,



 
porque con dichos recursos se está financiando en la Subdirección de Salud, la Gerencia de 

Provisión y Control de Medicamentos e Insumos Médicos Institucionales, que entró en 

funcionamiento a partir del 01 de abril del comente año, en ese sentido las economías 

disponibles ascienden a la cantidad de $873,512.04, según el siguiente detalle: 

  

Por lo que, tanto la Subdirectora de Salud interina como la Subdirectora Administrativa, 

presentaron al Comité el destino de las economias de salarios de los meses de enero a abel 

de 2023 hasta por la cantidad de $873,512,04, con las cuales se estarian reforzando los 

siguientes procesos y especificos presupuestarios. según el siguiente detalle: 

martenenrento Simwistro de quimicos Arprera para el de pesonas, en al Como $7.:400.00 

En año 2023. ——— 535,000.00 

Ariuerio de manertales de conmirucoión. E 

SUminstro de RETanVentas y 2qupo de protecoón para persural de manteremento de | 55,000.00 
ISERA ao 2073. po 

de sala de 
316 371.17 
$11.114 61 

  

de 
de y oquieo paa Educadoras Preamales de Polcimoos y 

de Terapia Dislitica de San Saba 
Adquaivón de manerutes y empo para devar a cabo pumnmadas de sebud mental 
en 

  

Por lo que, ta Unidad Financiera Institucional, con recomendación de los miembros del 

Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Instituciomal, elaboró el proyecto 

correspondiente al Ajuste Asignaciones Presupuestanas entre Rubros de Agrupación de las 

Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para 

aprobación del Consejo Directivo, con el objetivo de utilizar las economías de salanos 

generadas en el periodo comprendido de enero a abril de 2023, por la cantidad de 

US$373,512.04 y dar cobertura a necesidades identificadas por las Subdirecciones *””"""""""" 
  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego de



 
las gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al inciso final del Articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romano "W” iíteral *C” Sub Romano ii) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministeno de Hacienda y artículos 

20 iterales a) y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del ISBM, el Consejo Directivo por 

unanimidad de ocho votos ACUERDA: 

l, Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación 

de las Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 

2023, por la cantidad total de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS DOCE 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$873,512.04), según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

Unidad Prosopuertana 01 Orección y Admiistración lstescional 

Unea de Trabajo: 2019-3107-39101 Drección bapertos y Administración si $192,516.95 
mea de Trabajo 2014-3107-10107 Adeunntración Medea 51 515,974.82 

Unidad Prereguestana 02 Prestación de los SereWios Médico Mospralaros 

Linea de Trabajo 2073.3107-30201 Serecios Médicos y Hospitalarios ss $663, 006.26 

TOTAL $473,512 04 

SE REFUERZA RUIRO MONTO 

Lustad Presupuestaria 01 Dirección y Admenistración imsbitucinmeal 

Línea de Trabajo: 2023-3107-+0101 Dirección Superior y Admeiración $4 SIAM | 
$ $104, 305 74 

2013-3107-+010) Adrenntsr ación Mérica 54 913,174.82 

Unidas Presapuestania 02 Prestación de los ervaoas Médeo Hespralanas 

ines de Trabajo: 2023-3107-3.0201 Servicios Médicos y Mospralarias 54 $574,606,16 
él $50,400 00     

  

TOTAL   5871,512.04 

MI. Autorizar a la Directora Presidenta. para que, a través de ta Unidad Financiera 

Institucional, realice las gestiones necesarias para la aprobación del ajuste antes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Il. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, las modificaciones pertinentes al 

Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio financiero fiscal 

2023. 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes 

  

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoria Legal, Unidad de Auditoria Interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente centificación que consta de dos folios utiles, en la 

ciudad de San Salvador. a los nueve dias del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de $331,000.00, según el siguiente detalle: 

 

Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de $331,000.00, según el siguiente detalle: 

e ls 
.. DE MMENMESTAMR 

MACISTEHLAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el vemtitrés de mayo de dos mil veintitrés, en ta ciudad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el PUNTO NUEVE PUNTO DOS del PUNTO NUEVE 

del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO que establece lo siguiente: “Tio 

APP... AAA AAA AA AAA mes 

Que conforme al inciso final del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado: "Los ajustes O fransferencias que afecten las 

asignaciones presupuestarias de las instituciones comprendidas en el Artículo 2 de la Ley 

deberán incorporarse a la Programación de la Ejecución Presupuestaria y tramitarse 

conforme lo señalen los Manuales e Instructiwos correspondientes” 

Que según el Romano *v” Procesos de Ejecución Presupuestaria, literal "C” Modificaciones 

Presupuestarias. Sub Romano hi) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 

emitido por el Ministerio de Hacienda: "Los ajustes entre rubros de agrupación, podrán 

reabzarse dentro de una misma linea de trabajo, prevsa autorización del SAFF-DGP. Si fos 

ajustes afectan Jas metas y propósitos aprobados en la Ley de Presupuesto y la formacion 

de bienes de capital deberá cumplirse lo establecido en fos artículos 59. Meral e) y 60 del 

Reglamento de la Ley AF 

En reunión del Camité Técnico de Gestión del Presupuesto instítucional, de fecha 18 de 

mayo de 2023, la Subdirectora de Salud intenma informó que se realzó análisis con la 

Unidad de Desarrollo Tecnológico sobre los excedentes presupuestarios 2022 incorporados 

al presupuesto 2023 asignados a dicha Unidad y que se encuentran pendientes de ejecutar 

con el objetivo reorientar dichos fondos para solventar necesidades de los servicios médicos 

y abastecimiento de medicamentos, segun el siguiente detalle 

  

1 SUMINISTRO DE FQUIPOS Y SUSCIFCIÓN 4 Se contará con et metoco 

PLATAFORMA DE ADMUTUSTRACIÓN DE actolmente  utiizadca  [USEL para 
CONTENIDO MULTIMEDIA, PARA TELEVISORES DEL Guuigar nformación imparante para los 
SAM, AÑO 2023- afilados, relacionadas a los servwcias del 

-61104 544,400.00 Programa Especial de Salud del 15384. 
- 61403 220,600.00 

565,000.00 

2 SIMIMSTAO DE EQUIPO INFCAMAÁTICO PARA El La sobcitud de nido de proceso fue 

Sam, AÑO 2023 denslta pura rercaluacón os 
51104 $156,000.00 necesidades. las cuales serán rercmaciós 

s se dentfican recursos cue puedar 
uuliarse 

3 RENOYACIÓN DE EQUIPOS DE RED Se ha reesnñiará = porbiidze de



 

  

$£1104  S110,000.00 - gesiocar esta comora cuando *xista 
diporibilidad de presupuestario por 

economia 

TOTAL $331,000.00 

Estos fondos se encuentran asignados en el Rubro 81, por lo que deberán ser trasladados al 

Rubro 54, segun detalle siguiente 

DETALLE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 
rigen de la POIS DIES j 

  

51104 EQUIPOS INFORMÁTICOS 5310,400.00 

2 ERECHOS DE PADPIEDAD INTELECTUAL 5 

TOTAL $331,000.00 

Destino de ta disponibilidad presupuestaria    
54108 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES 5131,000:.00 

54951 SERVICIOS MÉDICOS 92005 

TOTAL $331,000.00 

Además. se informó que Administración dispuso ta cantidad de $14.970.00 que se 

ar encuentran en el Rubro 61, Linea de Trabajo 0101 “Dirección Superior y Administración 

para ser transferidos al fortalecimiento de los servicios médico hospitalarios en el Rubro 54 

Linea de Trabajo 0201, mediante Transferencia de Asignaciones entre Unidades 

Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023 presenta en esta 

misma sesion 

Por lo que la Unidad Financiera Institucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto correspondiente al Ajuste 

Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades Presupuestanas 

y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para aprobación del Consejo 

Directivo, por la cantidad de US5331000.00 y fortalecer los servicios de salud y 

abastecimento de medicamentos 

POR TANTO, agotado el punto presentado La Unidad Financiera institucional, luego de las 

gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Instiucional y de 

conformidad al inciso final del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, Romano *V” literal “C” Sub Romano 4) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestana, emitido por el Ministerio de Hacienda y artículos



 
20 literales a) y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del ¡SBM, el Consejo Directivo por 

unanimidad de ocho votos ACUERDA: 

l, Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación 

de las Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 

2023, por la cantidad total de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$331, 000.00), según el 

siguiente detalle. 

   
     
     
   
    
   
     

  

07 Prastación de los Serios Médico Hospralarios 

  

Unidad Presupuestaria 

5331,000.00     Lines de Trabajo 2073-3107-3-9201 Sernácios Médicos y Hospitalarios 

533 1.000,00 ¡ 

02 Prasiación de los Seráonos Médico Hospralanos     Unidad Presucruesaria 

       
    

5331,000 00     Lines de Tribno 2023-3107-30201 Servicios Médicos y Fospralanos 

5331,000 00 
  

ll, Autorizar a la Directora Presidenta, para que, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, realice las gestiones necesarias para la aprobación del ajuste antes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda 

MM. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023 

IV.Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata para disponer de las 

asignaciones presupuestanas correspondientes. 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoría Legal, Unidad de Auditoria Interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos fobos Útiles, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintitrés, 

  

Directora Presidenta



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 
la cantidad total de $14,970.00, de la siguiente forma: 

 
 

*<% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 

la cantidad total de $14,970.00, de la siguiente forma: 

. - IWS TTTiTITOS 

- » SALVADOR EROS 

5 DE MEMESTAJHA 

m1. MACISTERLIAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinana reahzada el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, en la cudad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el PUNTO NUEVE PUNTO TRES del PUNTO 

NUEVE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO que establece lo siguiente """""” 

  emmm. nm Pm .— . 

Que el anticulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado, establece que: “Sin contravención a las modificaciones presupuestanas estipuladas 

en el an. 45 de la Ley. es necesario reguíar para las instituciones comprendidas dentro del 

ámbito de la Ley, los siguientes casos literal di Las Transferencias entre asignaciones 

presupuestarias de una misma Institución que opera con Presupuestos Especiales y que no 

afecten sus inversiones, podrán efectuarse mediante Acuerdo Ejecutivo interno del Ramo al 

cual están adscritos. debiendo informar de dichos ajustes a la Dirección General”. Y que en 

el Romano “VW Proceso de Ejecución Presupuestaria, literal "C” Modificaciomes 

Presupuestanas. Sub Romano v) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministerio de Hacienda, se menciona que "las transferencias de recursos entre 

asignaciones de una misma institución com presupuestos especiales (entre unidades 

presupuestanas o entre lineas de trabajo de una misma unidad presupuestaria), se harán 

por medio de Acuerdo Ejecutivo Jel Ramo donde esté adscrita, debiendo remitir 

oportunamente copia impresa del mismo al SAFI-DGP” 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto institucional, de fecha 15 de 

mayo de 2023, la Subdirectora de Salud interina informó que se realizó análisis con la 

Unidad de Desarrollo Tecnológico sobre los excedentes presupuestarios 2022 incorporados 

al presupuesto 2023 asignados a dicha Unidad y que se encuentran pendientes de ejecutar 

con el objetivo reorientar dichos fondos para solventar necesidades de los servicios médicos 

y abastecimiento de medicamentos, según el siguiente detalle 

1 SUMINISTRO DE £QUIPOS Y SUSCRIPCIÓN 4 5e continuará con ml método actuaimene 
PLATAFOAMA — DE ADMINISTRACIÓN _ DE Utilzado (USS), para dnvigar información 
CONTEMIDO MULTIMEDIA, PARA TELEWISORES importante pars ica añiinoca. 
DEL 55M, AÑO 2072 relacionadas a los servicios del Programa 

- 1104 $44 401.009 Especias Ce Saud del SM. 

-61403 — $20560000 
$65,000.00 

2 SUMINISTRO DE EQUIPO ¡IMFORSMATICO PARA El La sofcitud de nico de proceto Tue 

BM, AÑO 2023 devuena para rocmaluacion ce



 

-«b£1104 $156,000.00  necesidaces, sas cuales serán rotomadas 

si se ¡identifican recursos que puedan 

utMlarse 

3 RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE KHED Se ha reevaduará la povbidad de 
»B1104- S110,000.00  gesucrar esta compra cuando músta 

disponibilidad de presupuestaña por 

economías. 

TOTAL  $331,000.00 

Dichos tondos se encuentran asignados en el Rubro 51, por lo que deberán ser trasladados 

al Rubro 54, mediante Ajuste entre Rubros de Agrupación de las Unidades Presupuestarias 

y Lineas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, presentado en esta misma sesión 

Por su parte la Subdirectora Administrativa informó que por razones técnicas no se 

ejecutará la adquisición de secadores de mano para los establecimientos del ISBM. por la 

que puso a disposición la cantidad de $14 970.00 que se encuentran en el Rubro 61, Linea 

de Trabajo 0101 "Dirección Supenor y Administración”, para que puedan ser transfendos al 

fortalecimiento de los servicios médico hospralanos en el Rubro 54 Linea de Trabajo 0201 

según se muestra en la recomendación de ésta solicitud 

Por lo que. la Unidad Financiera Institucional, con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto Institucional, elaboró el proyecto de Transferencia de Asignaciones 

entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo, para aprobación del Consejo Directivo 

con el objetivo de fortalecer los servicios médico hospitalarios. por la cantidad de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$14,970.00). e dd] 
RÁ rr”. 

  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego de 

las gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad al iteral d) del artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado, Romano *V” literal *C* Sub Romano v) del Manual de Procesos para 

la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministeno de Hacienda y articulos 20 literales a) 

y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del ISBM, el Consejo Directivo por unanimidad de ocho 

votos ACUERDA 

l, Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Lineas de Trabajo, por la cantidad total de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$14,970.00), de la s:guiente forma:



 

 

 

      
    

irudad Presupunstaria DJ] Dirección y Administración mitituconal     

  

     
É 

linea de Trabajo 5143710.00 f     2023-3107.30101 Dirección Superior y Adminittración    

  

$14,370.00 

  

   
    

    

  

Unidad Prerupuestana 02 Prestación de los Sersicios Médico Hosprralarica     
Lines de Trabajo 2033-3107-30701 Seracos Medicos y Hospitalarios 

  

IL. Autorizar a la Directora Presidenta, a la Directora Presidenta, para que. a través de 

la Unidad Financiera Institucional, se realicen las gestiones mecesanas para la 

tramitación del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación que autoriza dicha 

Transferencia de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

ML. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023 

IV, Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes a la brevedad posible 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoria Legal, Unidad de Auditoria Interna, y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos folios útiles, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil veintitrás. 

 



 Incorporación de la Reserva Especial de Capital para Inmuebles, por el monto de 
$2,290,131.00, destinado para el financiamiento de un terreno ubicado en el departamento 
de San Salvador, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar un 
hospital magisterial, mediante el cual se proveerán servicios médicos de segundo nivel a 
docentes y beneficiarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud del ISBM, según 
el siguiente detalle: 

 

9 
* Incorporación de la Reserva Especial de Capital para Inmuebles, por el monto de 

$2,290,131.00, destinado para el financiamiento de un terreno ubicado en el departamento 

de San Salvador, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar un 

hospital magisterial, mediante el cual se proveerán servicios médicos de segundo nivel a 

docentes y beneficiarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud del ISBM, según 

el siguiente detalle: 

  

PA 1 AA DAMA CIA PA 11400 ART a A A 

A, e” e, 
Mirar 11470 AVIV Mirra 11d ATTW e.” AZ PIO H ABIAAA TIT Par . ce) Aris 

a po .s e 
rra cayo Pur rr A Ialimd LAA API 

ARAMULRA LEGIBLATIVA 

DECRETO No. 745 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

L Que mediante Decreto Legislativo No. 628, de fecha 22 de diciembre de 2022, 
publicado en el Diario Oficial No. 245, Tomo No. 437, del 27 del mismo mes y año, 
se aprobó la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero Fiscal 2023, que incluye 
el Presupuesto del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISBM), por un 
monto de $65,626,430, financiados con Recursos Propios. 

Que de conformidad al Art. 60 de la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial, dicha institución constituyó una Reserva Especial para la formación de 
Capital o infraestructura por un valor de $2,290,131, destinado a la adquisición de 
inmuebles para la prestación de servicios médico-hospitalanos a fawor de los 
servidores públicos docentes y sus beneficiarios; cuyos recursos no se encuentran 
programados dentro de las fuentes de ingreso del presupuesto vigente de esa 

Que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial actualmente requiere financiar 
la adquisición de un terreno ubicado en el departamento de San Salvador, por un 
monto de $2,290,131, con el propósito de posteriormente diseñar, construir y equipar 
un hospital magisterial, mediante el cual se proveerán servicios médicos de segundo 
nivel a docentes y beneficiarios que están afiliados e inscritos al régimen de salud 
del ISBM. 

Que mediante Punto No. 14 del Acta 205, de fecha 14 de febrero de 2023, el Consejo 
Directivo del Instituto autorizó el uso de la Reserva Especial de Capital para 
Inmuebles antes mencionada; así como las gestiones pertinentes a su incorporación 
en el presupuesto institucional vigente, por un monto de $2,290,131. 

Que a efecto que el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial pueda disponer 
del crédito presupuestario para la compra del terreno antes referido, se hace 
necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente de 2023, asi: en la Sección B. 
PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1.- INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 
EMPRESARIALES, en el Apartado II-GASTOS, en la parte que corresponde al 
Presupuesto del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, se incorpora en el 
literal B. INGRESOS, el Rubro 32 Saldos de Años Anteriores, Cuenta 321 Saldos 
Iniciales de Caja y Banco, Fuente Especifica 32102 Saldo Inicial en Banco, con la 
cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y UN 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,290,131); 

asimismo, por el lado del gasto en el ifteral C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, mumneral 
4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico, Unidad Presupuestaria 02 Prestación de los Servicios Médico 
Hospitalanos, se incrementa la Línea de Trabajo 01 Servicios Médicos y Hospitalarios, 
Rubro 61 Inversiones en Activos Fijos, con el monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y UN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,290,131), Fuente de Financiamiento Recursos Propios. 

  a AA (sonoro 1281-2303 O rreo2 toria hem gob ad y 

hora: Ésto da de Pa e AA: 
 



 

An” 
Anti 

pe... es, 

ABAMILEA LEGISLATIVA 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Árt. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, B.1 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, Apartado Il - GASTOS, en la parte que 
corresponde al Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, se introducen las siguientes 
modificaciones: 

A) En el ifteral 8. INGRESOS, se incorpora el Rubro 32 Saldos de Años Antenores, Cuenta 321 Saldos 
Iniciales de Caja y Banco y objeto Específico 32102 Saldo Inicial en Banco, con la cantidad de 
$2,290,131, asi: 

  

    

B. INGRESOS 

Financiamiento 2,250,131 

32 Saldos de Años Anteriores 2,290,131 

121 Saldos Iniciales de Caza y lanco 

32102 Saldo inicial en Banco 2,290,131 

Total 229,111     

B) En el literal C) ASIGNACIÓN DE RECURSOS, Unidad Presupuestaria 02 Prestación de los Servicios 
Médico Hospitalarios, se incrementa la Linea de Trabajo 01 Servicios Médicos y Hospitalarios, 
Rubro 61 Inversiones en Activos Fijos, con el monto de $2,290,131, Fuente de Ananciamiento 
Recursos Propios, asi: 

  

  

    
  

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

61 

o a, Linea de Trabajo Inversiones en| Gastos de 
Activos Fijos |  Capltal 

02 Prestación de los Servicios Médico 

Mosplalanos 2,290,131 | 2,290,131 

2023-3107-3-02-01-22-2 Recursos Proplos | Servicios Médicos y Hospitalarios 2,290,131 2,290,131 

Total 2,290,131 | 2,290,131       

Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintitrés dias 
del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 
PRESIDENTE.



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 37/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$497,690.37), según el siguiente 
detalle: 

 

* Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 37/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$497,690.37), según el siguiente 

detalle: 

Ud 2 NSTTIUTO 
S 3 > EALVADICIHM EPS 
PSI e MENE TAL 
mos -.. MACGISTEAIAS 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada al vemtisáis de jubo de dos md vemttrés. en la crudad de San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO UNO del PUNTO 

CATORCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que establece lo 

siguiente 
  

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que mediante Certificación del Acuerdo del Subpunto 10.1, del punto 10 del acta Nra. 230. 

de Sesión Ordinaria reslizada en fecha 11 ds julio de 2023, el Consejo Directrea acordó 

entra otros lo siguente. Devobwer la solicivd de autorización de ajuste ente rubros de 

agrupación. con el objetivo que sean ampliadas las pustficaciones sobre las asignaciones 

proyectadas. desbendo reportarse montos ejecutados y proyección. 2=si como mdicadores y 

eficacia. y cuadros comparatros en términos de ineersión en los montos requendos por la 

Unidad de Comimicaciones, la cual deberá presentarse en la prowma reunión de la 

Comisión Acdmirestrativa Financiera 

En seguimiento a la encomienda anterior la Unidad Financiera institucional, presenta la 

ampliación al punto cordormne al sigisente delate: 

a. En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto institucional, de 

fecha 05 de juño de 2023, ta Unidad Financiera Iinstiticional presemoó la 

Disponibilidad de la Programación para la Ejecución Presupuestaria del ¡55M 

(PEP) de los meses de mayo a jureo de 2023, en el Rubro 51. Remuneraciones, 

con el objetivo que la Subdirección Admirestiratera y Subdirección de Saluda 

puedan disponer de ellas para fortalecer otros rubros de gastos para cubrir 

necesidades institucionales. según el siguiente detalle 

     

      

    
Carreira y ASH cOn $35.090 DO $05,357 A1 | 

DO) | adminiración Múdica $5 MIT TS MEROS] $14, 
    
  

2201 | sermones Medion y Horpriadianos  E153,245 35 207 
UF 07 ¡35 36 

        

Conocidas las economias de salarios tanto de la Subdirección de Sañud como la 

Subdirección Administrativa, presentaron Y Comité el destino de las economias de 

salarios de los meses de mayo a junio de 2023 hasta por la cantidad de $497. 690 37, 

A.



 

 
 

con les cuales se estarían reforzando los sxauiemtes procesos y especificos 

presupuestarios, según el siguiente detalle: 

hernano de proce de o de Publicas on meo y 530,000 00 

¡ reñuarso: del pmporza de Suriritro de eco e rotulacón y Ham Da 

.l de es 

130 paa al 
2. 

Netuarzo pers al pags Te «NACO! LS > 

Mefuerzu pura le contratatós de bas compienenana de 290,000 00 

terra paa personal de sperariao on 

  

pb Que mediante acuerdo tomado en el Subpunto 12.1 Pumto 12 dal Acta 231 de 

fecha 18 de juto de 2023, el Consejo Directivo dio por recbida el informe 

presentado por la Unidad de Comurs caciones referente a las pustícaciones del 

refuerzo presupuestario solicitado para los procesos de 1) Suminatra de 

Servicios de Publicidad anines y offiine; y 2) Suministro de servicos de 

rotusación y pancartas” El cual fue conocido en la reunión de ta Comesón 

Tecnica Acdmiratrativa- Financiera en la cual se expuso de forma detallada las 

necesidades de la Unidad de Comunmcaciones. tas cuales se encuentran 

onenrtadas a mfornar tas estrategias de comunicación mstiuconales para el 

SBM. que consten en una señe de mensajes en beneficio de la población 

usuaria, para un mejor ordenamiento en la comunicación msttucional y asi 

continuar con el acercamiento a cada uno de los públicos internos y externas: 

por estas razones solicitan el refuerzo presupuestano, el cual se agrega al 

presente punto para werticación 

Por lo que, consderando que la ampliación sobctada por el Consejo Directo se tiene por 

cumplida conforme al informe que presento la Unidad de Comunicaciones. la Unidad 

Financiera institucional, con recomendación de los miembros del Comité Téecrmoo de Gestión 

del Presupuesto Insttucional, elaboró el proyecto corespondiente al Ajuste de Amonaciones 

Presupuestarias entre Rubros de Agrupacones de las Unidades Presupuestarias y Lineas 

de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, para aprobación del Consejo Directivo, con el 

objebra de utilizas tas economias de salaros generadas en el periodo comprendido de los 

meses de mayo a junio de 2023, por la camtidas de US3497,690.37 y dar cobenisa a 

necesdades identificadas por las Subdirecciones. 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

asignaciones presupuestanas correspondientes 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y sello la presente certificación que consta de dos folios úties, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de jubo de dos mil weintitres 

 



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$427,475.00), de la siguiente forma: 

 

*% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 

Trabajo, por la cantidad total de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$427,475.00), de la siguiente forma: 

IU: | iones 
DE METE TA 

MACISTEASAS   

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el venitisés de ¡uo de dos mil veintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO CUATRO del 

PUNTO CATORCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que estabiece lo 

Siguiente 
  

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que ol artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgárica de Administración Financiera del 

Estado, establece que “Sin contravención a las modificaciones presupuestarias estipuladas 

en el art 45 de la Ley, es necesaño reguíar para las mstituciones comprendidas centro del 

ámbito de la Ley, los siguientes casos: Meral d) Las Irmnsterencias entre a=gnaciones 

presupuestarias de una misma institución que opera con Presupuestos Especiales y que no 

afecten sus muersiones, podrán efectuerse mediante Acuerdo Ejecutivo intemmo del Ramo al 

cual están adscritos. debiendo informar de dichos ajustes a la Dirección General”. Y que en 

ol Romana “VW Proceso de Ejecución Presupuestaria. Iiteral "C” ModWbcaciones 

Presupuestarias. Sub Romano v) del Marual de Procesos para la Ejecución Presupuestana, 

emitido por el Ministerio de Hacienda se menciona que “las transferencias de recursos entre 

asignaciones de una misma institución con presupuestos especiales (entre unidades 

presupuestarias o entre lineas de trabajo de uma misma unidad presupuestana). se harán 

por medio de Acuerdo Ejecutivo del Ramo «donde esté adecrta debiendo remar 

oportunamente copia impresa del mismo al SAFI-DGP” 

En reunión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Insttucional, de locha 17 de fulio 

de 2023, la Subdirectora Administratrira mfornó que la propietaria del mmueble donde 

funciona el Policlinico Magistonal de San Francizco Gotera ha manitestado al ISBM que ya 

no lo dará en arrendamiento para el año 2024. por lo que Subdirección procedió a la 

busqueda de un inmueble para el traslado del Pofctinico. La adquisición de dicho mmuebile 

es en cumplimiento del plan Estratégico y que, según análisis de precios del mercado 

inmobilano en la zona. se debe presupuestar una cantidad de 3750,000:00 

De lo anterior para el fmancamiento de la compra del mmueble en mención se ha 

iientficado la cantidad de S427,475.00 que deben ser tansfterndos a la Unidad 

Presupuestaria y Linea de Trabajo 0201 "Serwcos Médicos y Mospialarnos” con el objetro 

de podes realizar la compra, a continuación, el detalle de donde se encuentran los fondos 

identíicados 

$ 0.
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En ese sentido debida u que la cantidad antes mencionada existe una dilerercia de 

$322. 525 00 para completar los 3750,0000.00, en concepto de venta del inmueble, esta será 

retomado de los rgresas porckxdos en exceso en los meses de enero a junio de 2023 

Por la que, la Unidad Financera institucional, c9n recaermendacén ds las mientbros cel 

Comite Técnico de Gestión de Presupuesto Irsifucional, elaborá el proyecto de 

Transierencia de Asignaciones entre Uinciades Presupuestanas y Linaas de Trabajo. para 

aprobación del Consejo Directrro con el objeto de adquerr el emuatle donde funcionana el 

Pobcímco Magstenal de San Franceaco Gotera, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$427 475.00) 
  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Finencera instibacional luego de 

las gestiones realizadas con el Camts Técnico de Gestón de Presupuesto insthacionel y de 

conformidad al ¡heral E) del artículo 59 del Reglsmento de la Ley Orgárica de Administración 

Financiera del Estado, Romano "Y" hers *C” Sub Romano v) del Marual de Procesos para 

ta Essosción Presupuestaria, erntido por el Ministerio de Hacenda y articulos 20 lberales 2) 

y 8) y 22 Mecales aj y YU de la Ley del [¡SBM, el Corsejo Dractwo por unarimidad de ocho 

vonos, ACUERDA: 

L — Autorizar la Transterencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Lineas de Trabajo, por ta cartitad tots de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL. 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$427,475.00]. de la mguaanto forma. 
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 Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 
del ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 
incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos 
de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$902,531.79): 

L Autorizar a la Directora Presidenta, a la Directora Presidenta, para que, a través 

de la Unidad Financiera Institucional, se realicen las gestiones necesaras para la 

tamiadcón del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación qué autoriza dicha 

Transferencia de Fondos entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo 

M. Encomendar a la Subdirección Administrativa garantear la ejecución del monto 

asignado 

W., Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de lun 

asignaciones presupuestarias correspondientes 

Y para ser entregada a la Unidad Fi iera nucional, S ión A stratira. 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y sebo la presente certificación que consta de dos folios unlas. en la 

ciudad de San Salvador, a los ventses días del mes de jubo de dos mi vernirás 

y E 
PTTIEAS 

Ática AS 
j Ss nda? 

Directora Presidenta 

*< Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 

del ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 

incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos 

de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total de NOVECIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$902,531.79):
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LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesjón ordinaria realzada el veintiséis de juñio de dos mil weintitres, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directo conoció el SUBPUNTO CATORCE PUNTO CINCO del 

PUNTO CATORCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS que establece lo 
EE   

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que el artículo 64 Inciso segundo de la Ley del ¡SBM, se establece que: “los excedentes que 

se generen en la ejecución presupuestaria, así como aquellos que les establezcan al 

finaizar el ejercicio anual, serán incorporados al ejercicio correspondiente de conformidad a 

lo establecido en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento, 

realizando las ampliaciones a los presupuestos respectivas. las cuales serán aulornzadas 

por el Consejo Directro del Instituto y deberán hacerse del conocimiento de la Dirección 

General de Contabildas y Dirección General de Presupuesto, ambas del Ministeno de 

Hacienda” 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el articulo 63 

“Ampliaciones Automáticas” establece que: "Las instíwciones contempladas en el ámbito de 

la Ley, podrán ampliar automáticamente sus asignaciones presupuestanas, tanto por las 

fuentes específicas de mgresos como la de gastos, con los mantos que perciban en exceso 

de las estimaciones de ingresos. siempre y cuando sus leyes de creación, reglamentos o 

disposiciones legales vigentes asi lo determinen, lo cual será obígatono comunicaño a las 

Direcciones Generales de Contabiidad Gubemamental y de Presupuesto. para sus regstros 

correspondientes” 

En fecha 17 de julio de 2023, la Jefa de la Unidad Financiera Institucional informó en reunión 

óel Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, que. durante el periodo 

comprendido de los meses de enero a junio de 2023 de conformidad con el Estado 

Financiero de Ejecución Presupuestaria de Ingresos, generado mediante la aplicación 

informática del SAFI, el I|SBM ha percibido la cantidad total de $902 531,798, en cancepto de 

“excedente, en los rubros que se detalan a continuación. 

         112. Taras y Derechos 51080 0 5121900. $1,519.00 
113. Conrituciones a la Seguridad Social SILOSLSSIOO | 531.961,109:03 | SILA 04 
, ——-—4 2 aos 
114. Vamña de Viernes + Servicios SO $5,553.75 ] $1,563.55 
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Lo anterior derivado de la mayor afluencia de los Servidores Públicos Docentes y $u grupo 

fambiar al Cortro Recreativo Magistenal de Metalio, un levo mcremento de los 

rambramientos de plazas que el MINEDUCYT resiza en el primer trimestre de cada año, 

asi como al incremento de afifación de pensionados al Programa Especial de Salud del 

ISBM a partir del mes de marzo de 2023 que paso de un promedio mensual de aftlación de 

717 a 191 pensionados, tal como fue explicado al Consejo Directivo en el Subpunto 11.1 del 

Pumo 11 del Acta 231 de fecha 189 de pio de 2023 “informe Financiero sobre 

modificaciones y ejecución presupuestaria, al 30 de junio del ejercicio fiscal 2023. 

Dichas asgnaciones se destinarán a solicitud de la Subdrección Admmistrativa y 

Subdirección de Salud a la Unidad Presupuestaria y Linea de Trabajo 0201 "Servicios 

Médicos y Hospitalarios", con el obretivo de solventar necesdades de las servicios de 

salud, de atención a la población usuaria a través del Centro de Orientación Medica y 

adquisición del inmueble donde funcionara el Pokcíínico Magsteñal de San Franosco 

Gotera. conforme el siguiente detalle 
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Por lo que, la Unidad Financiera institucional, elaboró el proyecto corespondiente a la 

ampliación a tas asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 del ISBM, 

con la incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos de 

los meses de enero a junio de 2023, par un monto total de NOVECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$902,531.79). 

En consecuencia. el total del Presupuesto Modficado al 31 de juño de 2023 ascendería a ta 

cantidad de SETENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO 12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$77,043,225.12). 
  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado par la Unidad Financiera Institucional, luego de 

las gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto instiucional y de 

conformidad a lo establecido en el articulo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, y los articulos 20 literales a) y $), 22 Meral kx) y 54 de 

la Ley del ¡SBM. el Consejo Directrra por unanimidad de ocho votos, ACUERDA: 

l. Autorizar la ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio 

financiero fiscal 2023 del ¡SBM. tanto por tas fuentes especificas de ingresos como 

fa de gastos, con la mcarporación de los montos percibidas en exceso de las 

estimaciones de ingresos de los meses de enero a junio de 2023, por un monto total 

de NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 79/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$902,531.79) de la manera siguiente: 
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 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 
Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 
por la cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$379,624.81), según el siguiente detalle: 
 
 
 

Ml. Autorizar a la Directora Presidenta del Instítuto, para que, a través de la Unidad 

Financiera Institucional, raaíce las comunicaciones a las Direcciones Generales de 

Contabibdad Gubernamental y de Presupuesto, ambas del Mimsteño de Hacienda, 

de la autorización otorgada para la ampliación de las asignaciones presupuestarias 

del ejercicio financiero fiscal 2023 del ISBM, para sus registros correspondientes 

ML. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP, las modificaciones 

pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente. a lo que resta del ejercicio 

financiero fiscal 2023 

IV, Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el An, 64 de la Lay del ISBM 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de información y 

Respuesta, firmo y selo le presente certificación que consta de dos folios útles, en la 

ciudad de San Salvador a los veintiséis dias del mes de julio de dos mil veintitrés 

(0) 
Directora y 

*<% Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 

Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 

por la cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$379,624.81), según el siguiente detalle: 

    
q Uieda
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LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en a 

sesión ordinaria resfizada el seis de septiembre de dos mil veinilirés, en la dudad as San 

Savador el Consejo Direcivo conoció el SUBPUNTO DOCE PUNTO DOS cel PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE que estabiece lo mpuente 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Que conforme al rnciso final de Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado: “Los ajustes O lensferencias que afocion las 

asignaciones presiynistariza de les nettuciones comprendidss en el Artícido 2 de la Ley 

deberán incorporarse a la Programación de la Ejecuación Presupuestaria y framúarse 

conforme (0 sañatan las Manuales e instructivos corespontenma”. 

Que según el Romano “V Procesos de Ejecución Presupuestaria lteral "C” Modficacones 

Presupuestarias. Sub Romano 1) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria. 

emiido por el Ministerio de Hacienda. “Los ajustes entre mios de agrupación, podrán 

ronizarse dentro de ana susme lines de trabajo. proa autoczación dl SAFF-DGP. Sí las 

ajustes afoctan las metas y propósitos aprobadas en la Loy de Presupuesto y la formación 

ge bienes de capita! deberá cumpórse lo estableción an Jos articulos 59, Mera! c) y 69 de 

Regftamanto de la Ley AFC 

En reumén del Comité Técrico de Gestión cel Presuopuesto insifuciónal, de fecha 01 de 

septerntre de 2023. la Unidas Finanoera institucional mácrmó 

a. Que medarte Memorándum Ref ¡SBM2023-09964 de fecha 31 de agosto de 2023, la 

Subárección Adrniristraiva solicnó a la UFI someter a aprobación del Conseja Deectivo 

la autorización de ajuste presupuestaño por un monto total de $30,000 00 desde el Rubro 

54 Adgusición de Bienes y Servcios al Rubro 51. Imeorsones en Áctreos Fins, can el 

objetivo de implementar la nueva versión del Sistema de Programación y Gentión de 

Metas por Resullados (METAS| y TRANSDOC. dicho proyecto lue presentando y 

justicado por la Unidad de Desarrolo Tecnologico al Corsejo Directo medarte Punto 

12 del Acta 235 de fecha 29 de agosto de 2023. segun el siguiente detate: 
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b Además presento la Disponiblidad de la Programación para la Ejecución 

Presupuestaria ¿(PEP) de ios meses de juto a agosto de 2023 del ISBM. en el 

Rubro 51. Remuneracones, las cuales ascienden al monta total de 3404/5924 51 

según el suiente detade: 

  

Par lo qué, la Subdirección de Salud y la Subcirecoón Administrativa presentaron el destino 

de Gchas econamias can las cuales se estarian reforzando los siguientes procesos y 

especñcas presupuestación: 

sm. le arar de e 
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La Unidad Financiera Insifucional. segun la recomendación del Comte Técnico de Gestión 

del Presupuesto insiiluconal, elaboró él proyecto cormepondiente e Ajuste Asignaciones 

Presopusstarias ertre Rubros de Agrupación de das Unidades Presupuestarias y Liness de 

Trabajo del Presupuesto insifuconal 2023, para aprobación del Consejo Directo, por la 

cantidad de US$379 624 81, para fortalecer los servicios de salud y reforzar al equipamiento 

del Policlinico Magisterial, Uridad de Terapia Dialitica y Clínica Predidiss do San 
  Salracior 
  

POR TANTO, agotado el purso preserñado por la Unidad Financera institucional luego de 

las gestiones realizadas con el Camió Técnico de Gestión del Presupuesto Insifucaonal y de 

conformidad al inaso final del Articulo 59 del Rogiamerto de la Ley Orgánica Ge 

Admratracón Financiera del Estado, Romana “V" iheral "C” Sub Ramano 4) dal Manual de 

Procesos pwa la Ejecución Presupuestara. ermvbido por el Miristeno de Hacienda y artículos 

20 Wersas a) y el y 22 Merales a) y k) de la Ley del ISBM. el Conseja Drectro por 

unanimadad de tuve votos, ACUERDA: 

Ll Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de



 

Agrupación de las Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabejo del Presupuesto 

institucional 2023, por ta cantidad total de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL. 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO 81/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$379,624.31), según el siguiente detalle 
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ll, Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Urndad Firanciera 

irstituocoal, resics las pestiones necesanas para la aprobación del ajusno ames 

relacionado en la Direcoón General del Presupuesto del Menisteno de Hacenda. 

IL Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP. las moditcaciones 

pertinentes al Pian Armaé de Compras correspondiente, 4 lo que resta del jeroco 

trancero fecai 2023 

MW. Apeobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dsponer de las 

arigraciónes presupuestarias corespondiemies 

  

Y para sar errogada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Publicas, 

Unidad de Auditoria Interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de dos foños usles, en la 

ciudad de San Salvador. a los asis días del mes de septiembre de dos mé veinifrés. 

 



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo, por la cantidad total de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000.00), de la siguiente forma: 

 

 

*<% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 

Trabajo, por la cantidad total de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000.00), de la siguiente forma: 

DAS A 

AALVALA IMA 

Pr e ra LA 
TU | ANA IEA LA 

  

LA IMFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que on la 

sesión ordrara realizada el sem de septeenbre de Cos mí veimbrás, on la ciudac ce San 

Salvador. el Consejo Directivo conoció «e SUBPUNTO DOCE PUNTO TRES del PUNTO 

DOCE del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE que establece lo guiente” 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS: 

Oue el articulo 52 del Regismento de le Ley Orgánica de Acrnristración Financiera del 

Estado. estableos Gue “Sin comirawención a as modAcacones prosipuestaras estipulados 

en art 45 de “a Ley, es recesaño reguíar para las retñiuconesz comprendidas certro del 

ámbito de la Ley, los siguientes casos Meral d) Las Transferencias entre asignaciones 

presupuestarias de una misma insifucón que opera con Presupuestos Especiales y que no 

alecion sus imversonmes. podrán efecharse mediante Acuerdo Ejecutivo interno del Ramo ml 

cua están adscritos, debiendo informar de chos ajustes a la Orecoon General”. Y que en 

el Romaro "V Proceso de Ejecución Presupuestaria, leral *C" Modificaciones 

Presupuestaras. Sub Romano v) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria 

emitido por el Ministerio de Hecenda, ss mencona que Jas transierencas de recursos entre 

asgraciones de una misma rsltución con presupuestos especiales (entre unidades 

presupuestarias o entre lineas de trabajo de una misma uridad presupuestaria), se harán 

por medo de Acuerdo Ejeciuo del Ramo donde emxé aduoía, debiendo remár 

oportunamente copia impresa del mismo al SAPILDGP” 

En reunión del Camnñé Técreco de Gestión del Presupuesto insiiilucional, de tocna 01 de 

septieentro de 2023, la Urecao Financiera insifuacral informó 

as. Qué modarto Memorándisn Ref. ¡S58M2023-06964 de fecha 31 de agosto de 2323, la 

Subdirección Admnstraira solicitó » la UFI someter a aprobación del Consejo Directo 

la autorización de ajuste presupuestano por un monto total de 530 000 00 desde el Rubro 

54. Adquisición de Bienes y Seraácios al Rubro 61. Inversjones en Actwos Fijas con al 

otetivo de implementar ía nueva wverzoco del Sistema de Programación y Gestión de 

MMerss por Resuttados (METAS) y TRANSDOCSC, dicho proyecto fue presentando y 

justificado poc la Unidad de Desarrollo Tecnológico el Consejo Directwo mediante Punto 

12 del Acta 735 de fecha 29 de agosto de 2023, según el siguisente detalla: 
1D ENUDA 

MARU us$ 
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b Además. presemó la Disponiblidad de la Programación para la Ejecución 

Presupuestana (PEP) da los meses de ¡lo a agosto de 2023 del ISBM en el 

Rubro 51, Remuneraciones, as cues ascienden al monto total de 

344,524.81. segun el siguente detalía: 

  

Por lo que, ls Subdreccón de Saw y la Subdirección Administratra, presentaron al destino 

de henas economias según el siguiorss detal 

Aero para le edgar de «ep 
Pair ans ca imc imgreall 

  

La Unidad Financera inshtucione: según la recomendación del Cormié Técrico de Gestión 

del Presupuesto imililucoral. elabcró el proyecto ds Transferenca de Asignaciones entro 

Uridaces Presupuestanas y Lineas de Trabajo, para apronagión del Consejo Directivo pan 

el objetivo ds fortalocer ef pago de gastos funerarios. subecos temporales y prestación de 

artecios. por ta cartidad de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$86.000.00) 

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Linidad Financiera Instbucional, luego de 

las gesbones renizadas con el Comte Técnico de Gestón del Presupuesto institucional y de 

contonmiad al Mera 0) del artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Adminstración 

Financiera del Estado, Romano “Y” Hera! "C” Sub Romano v) del Manus de Procesos para 

la Ejecución Presupuestaña, emitido por e Mnistecio de Hecernds y urticiulos 20 HMerses 8) 

y 8) y 22 inerales al y li de la Ley del ISBM. el Corsejo Directivo por inarimidad de nueve 

votos, ACUERDA: 

Ll Autorizar la Trarsferencia de Asignaciónes ectre Uncades Presupuestarias y Liness 

de Trabazo. por la cartdas total de CINCUENTA Y CINCO MIL 005100 DÓLARES



 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$55,000,00), de la niguiente forma 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
    

IG CN 
Pm” OE hrviaóda ds mua Servicas Médica Magerras 

tren ds feáh II III GIL rn Vd y Mp mm $51 000€ 
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arme erp El Perlas de a herria RO MAGIA 
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ML Autorizar a la Directora Presidenta para que. a través de la Unidad Finarcióna 

Iinsituconal, ne realicen las gestiones necesarias para la tramitación del Acude 

Ejecutiva en el Ramo de Educación que sutonza dicha Transferencia de Fondos 

entre Unidades Premipuestarias y Lineas de Trabago 

EL. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP. las modificaciones 

pertinantes al Piar Anual de Compras corresponmMenté, a lo que resta del qjeracio 

financiero fiscal 2023. 

MW. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata. para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondertes a la brevedad positie 

  

Y para tec ertregaca a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Publicas, 

Unidad de Auditoría interna. Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, frmo y seño la presente certificación que consla de dos follos Utiles. en la 

ciudad de San Salvador alos sos días del mes de septieebre de d0s má veratrés. 

  

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 
Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 
por la cantidad total de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ 
04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$574,510.04), según 
el siguiente detalle: 

 
 

% Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las 

Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, 

por la cantidad total de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ 

04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$574,510.04), según 

el siguiente detalle: 

- - "nesrinuino 
> - ALHAMA EA 

o” LIE DALIA AA 
a PARLA TEMAAL 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Cie en la 

sesión crednaria realizada el ves de octitc de d0s mí varatrés, en la cudad de San 

Salvador, el Conrao Dirociwo conoció al SUBPUNTO CUATRO PUNTO DOS del PUNTO 

CUATRO ds ACTA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO que estabiecs o 

Sigue 
  

  

AMTECEDENTES JUSTIFICATIWOS 

Oue coréforme al incso final del Articifo 58 del Regismemnmo de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera de Estado "Los musiss o transfterrxsas que aflocion fas 

DAIQNIÍONES presi tarnas De (85 MSiRuciOnes OTAN CONOS en el Artico 2 de la Ley. 

coberán moxrpormase 1» la Progrieenación de la Ejecución Prosupucostano y RDA 

conforme lo señalen ls Wines € OSITOS ANBILSAANONGRA 

Que segun el Romáanro "Y Procesos % Ejsscución Presapueztaria, mera "CC Modécaconez 

Presa qurestarias. Sib Romnano ti) de Marca! de Procesos para la Ejecuocón Presupuestana. 

exritido por si Miristerño de Hacenda "Los aqustes entre rubros de agrupación pon 

realizarse dentro de une nrxama naa de trabajo, prova aronztación del SAF/?-DGP SS los 

apustes afectar tas metas y propostos aprobados en ía Ley de Presupuesto y le fornación 

de tienes da capta deberá anmiyplrse Jo estabíocido en los artícidos 359, Mera <) y 60 cue 

PRroyparnanto de la Loy ARI” 

En reunión del Comnñé Técnico de Gestión de Presupuesto iraltucional de focha 25 de 

septiembres de 2023. la Ulnidisd Finesncera rsttucona procedo a» desarodar los siguiemes 

purños 

a A soñcniod de la Suocirección de Salud a través de la Serencia de Provimón y 

Camroa de Medicamentos e nsnmros Médicos insttrconales, la UF cormrmocó 

a ido del Cormilé Técuco de Cestón dal Presapuesto nstihucional 20 al 

objeto ecvVernr sotes ta necesidad de realzar compra de medicamerfoz para 

finalizar el año 2023. por un total do 51.462.451 28. 

b Además, la UFI presemó la Disporiblódad cds la Progranscoór paran la 

Ejecucon Presupuestara (PEP) cel mes de septiembre de 2023 del ¡SOM <. 

el Fubro 51 Rermmeraciones. hacéndoiss ds conocimento de la 

Sucrirección Adrrinistaliva y Hiirección de Salva dentro de la misma 

reunión, can is fralidsd que psmbas stdrecciones posdan otorgar astos 

SE



 

recursos y reforzar necesidades insiituconales, las cuales ascenden si 

morto total de $200,556.867. según el siguiente detalle 

   1541151 

Mur ina cd 

a 
113431004 $124 112 28 Í 

> — 

  

    
  

  
  

        

<. Determinada la necesidad de la búsqueda de recursos la Subdrección de 

Salud y Sundrección Adminatrativa verécaron dentro de sus presupuestos 

asgrados procesos que a la fecha no se habían ejecutado que no s00n 

urgentes de esecutar así como esonomiss de procesos que yo habian sido 

adjudicados Camprobando la exstercia de un morto dea $574,510.04 

dsporibles según siguiente detalle. 

su [rr 1134 110 De Ar rra 

0 1 ALICE 04 Lara Proveer y 
  

    
  

Por lo que la Unidad Financera Instbacional com recomendación del Comñé Técnico de 

Gestión del Presupuesto insstucional elaboró el proyecto correspondiente el Ajuste 

Asgradones Presup taras ortre Rubros de Agrupacion de las Uridades Prempuesiarnas 

y Lineas de Trabaíio del Presupuesto Institucional 2023, pea aprobación del Cormejo 

Directivo, por la cantidad de US$574,510 04. pars fortalecer el objeto uspeciico de gastos 

54103 de medicamentos. 
  

  

POR TANTO, agotado el sumo presamado por la Unidad Financiera inmstiucoral, uego de 

tas gestiones reslzadas con el Comñá Técnico de Gestión del Presupuesto institucional y de 

corformdsd al incso final del Aniculo 59 del Reglamento de ln Ley Orgárica de 

Adrmirisiración Financiera dol Estado. Romano “V ¡heral *C” Sub Romano ¡ij del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestara. envbdo por el Merusieno de Hacweria y artículos 

70 Merales al y s) y 22 Hterales a) y k) de ln Ley del I5B%M. el Corsajo Directwo por 

unanerdad de nueve votos. ACUERDA: 

L Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de 

Agrupación de las Uridades Presupuestarias y Linsas de Trabajo del Presupuesto



 

inabluciona! 2023. por la cantidad total de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL. 

QUINIENTOS DIEZ 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$574,510,04) según el siguiente detalle 

e El bridas de de errar Mir Pers 

Urea de Tra DI-ILOO IQUEL derrecns Mco y Marte: ss 

NMIFILO? DODEL iervracms Mic y Mara lora a 

AS Ll reta de di ros: Meios 

ra de Ta M0 4101 4 0J8L era Mia y Mr A       TOTAL 
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IL Autorizar a la Directora Presidenta, peru que a través de la Unidad Financiera 

institucional. restos las gestores recesañas para la aprobacion del ajuste antes 

relecionado en la Dirección Gereral del Presupuesto del Miristeno de Hacienda. 

ML Encomendar a la Unidad de Compras Públicas. UCP. las modiicaciónes 

peninentes al Plan Arnal de Compras correspondiente, a lo que resta del ejerocio 

trarciaro teca! 2023 

W.Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para disponer de las 

asignaciones presupuestarass corespondernes a la brovadad posible. 

  

Y para ver ertregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de información y Respuesta, limo y sedo la 

praserte cenficación que consta de dos folios Úbiles. en la ciudad de San Salvador, a los 

tres días del mes de octubre de dos ml weintrirés 

 



 
 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 

Trabajo, por la cantidad total de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS  83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$332,816.83), de la siguiente forma 

 

 

 

% Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo, por la cantidad total de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$332,816.83), de la siguiente forma 

lO 
$ | ARENA IA EOS 
[MAPA AA. 
| AMES TALA 

LA IMFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
IMSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Due en la 
sesión ordinara resizada el tres de cctubro de des mi veintitrés. en la ciudad de San 
Salvador, ee Consejo Diractro conoas el SUBPUNTO CUATRO PUNTO UNO del PUNTO 
CUATRO ¿si ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO que estabisos lo 
suerte e   

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS 

Que el articiuño 55 del Reglamento de la Ley Orgáreca de Adrrinisaración Financiera dol 

Estado. estabiecs que. “Sin cormavención a las rodfcacdcoss presupeocstarias estada 

on el art 458 de la Ley, es recesarño regular para las insibuciones comprendidas dentro de 

ámbao de ía Ley, los sigues casos lieral d) Las Transftarencias enftre asipgnacooos 

presupuestaras de tna misma instfoución que opera con Presupuestos Especales y que no 

atecten sus inversiones. podrán =fecharse mediante Aciacdo Ejacutiro interno del Ramo al 

cual están acecrics. detrendo informe" de dichos aprstos a la Dirección General”. Y que en 

el Romano "Y Proceso ds Excución Presupuestaria tHeral "CC Modécaciones 

Presupuestaras. Sub Rorano v) dl Mara! de Procesos para la Ejecución Presupuestana. 

emitido par el Ministeno de Hscerda +e mencora que Tas transítcmencias de r=orsos eme 

asignaciones de una mismas raltucón con presapuestos especales ¡(entre irrdades 

presupuestarias o emre lineas de trabajo de una misma unidad presupuerntana), =e harán 

por medo de Acedo Ejes del Ramo corde esté adscrita dJsbiendo remitir 

oportunamente copia impresa del mimo al SAF-DGP”. 

En reunión del Camñá Térrico de Gestón de Presupuesto insifuconal de focha 91 ce 

septiembre de 2023. la Liricas Financera instiucional rágrmó 

a A soñotud de ls Subdreccaóo de Salva a» vavés de la Gerencia de Provisión y 

Contral de Medcamantca e insumos Medcos insttncionales, las UFI corrocó a 

marión del Comnté Técnico de Gestón del Presupuesto insbtacional. con el 

objeto advertir sobre la recesosd de resizar compora de medcamerntos para 

inaizar el año 2023, por un total de 31. 462.487.28 

b Además, a UF! presento la Gisporiblidad de la Programación para la Ejecucion 

Presupoestaria (PER) cel mes de septiembre de 2023 del 554 an el Rubro 51 

Rarianmaraciones. haciéndolas de corocimierso de la Suboirección Acrrinisiratira 

4- =



 

y Subdrecdión de Salud derñro de la misma reunión. con la finabdad que ambas 

subcirecciónes puedan Otorgar estos recursos y reforzar recesdados 

mstrVcocales, las cuales ascienden ai monto total de $200 559 67, según ol 

siguiente detalle: 

  
  

  

  [ ! E hina as 
      

€ Ditermmnada la necedad de la busquedas de recurros, la Subdirección de Salud 

y Subdirecoón Adrinisiratisa venticaron demtro de sus presupuestos asignados 

procesos que a la tecna no se habían ejeantado a que no son uwegentes de 

ejecutar, asi como de economías de procesos adjudicados. De la antemor para al 

financiamiento de la compra de los medcamentos se ha identibicado la cantidad 

de $332,810.83 que deben ser trarsferidos a la Unidad Presupuestana y Linea 

de Trabajo 0201 "Servicios Médicos y Mospitalaros”, a continuación, el detate de 

donde se encuentran los lundoe dertficados. 

  

$1 265 440 33 yu ajusta y taraderentas por puesta 

10M des



 

Por lo que. la Unidad Financiera Insttucional con recomendación del Comité Técnico de 

Gestión del Presupuesto instiucional, elaboró el proyacto de Transierencia de Asignaciones 

entre Unidades Presupuestarias y Lineas de Trabajo, para aprobación del Consejo Deectn 

con el otietivo de fortalecer la adquisición de medicamentos, por la camicdad de 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS 83100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$332,816.83) 
  

  

POR TANTO, agotado el punto presentado por ta Unidad Financiera Institucional, mgo de 

las gestiones realzacdas con el Comite Técnico de Gestión del Presupuesto insbtucional y de 

conformidad al Mnaral d) del artinuéto 53 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado. Romano “Y” Hara *C” Sub Romano v) del Manual de Procesos para 

lo Ejecución Presupuestaria, emitida por el Mrisieno de Macienda y articulos 20 herales a) 

ya) y 22 Mergies al y £) de la Loy del ISBM, el Consejo Directivo por unanimidad de nuevo 

votos, ACUERDA: 

L Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Lineas de Trabajo, poc la caridad tota de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS E£N100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$332,815.83). de ta siguiente forma 

II A A 
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IL Autorizar a la Directora Presidenta. psa que + vavés de la Unidad Financiora 

institucional, se realicen ly: gestiones necesarias para la tramitación del Acuerdo 

Ejeculiro an el Ramo de Educación que storiza dicha Transierencia de Fondos 

entre Urndades Presupusstañnas y Lineas de Trabajo 

Il. Encomendar y» ln Unidad de Compras Públicas, UCP, las modicacones 

pertinentes al Plan Apra! de Compras correspondiente, a lo que testa del ejercicio 

e. De



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

financero fiscal 2023 

IW.Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para Ásponer de las 

asinacones presupuestarias comespondertes a la brovodad postie 

  

Y para ser entregada a la Unidad de Compras Públicas, Unidad Financiera institucional, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de información y Respuesta firmo y sebo la presente 

certificación que consta de dos folios útiles. en la ciudad de San Salvador, a los tres días del 

mes de octubre de dos mi verítrés. 

 



 Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 
total de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 09/100 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ $145,589.09), según el siguiente 
detalle: 
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*< Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de las Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo del Presupuesto Institucional 2023, por la cantidad 

total de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 09/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ $145,589.09), según el siguiente 
detalle: 
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LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE MENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en a 

sesión ardinana reaizada el siete de novembre de 00s mil veintiñirás, en la cudad 0 San 

Sabador el Consejo Directwo conoció el SUBPUNTO CUATRO PUNTO UNO del PUNTO 

CUATRO del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE que «stariece lo 

aguento: 
  

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS- 

Oue contorpoe al miso final del Aricido 59 del Regiarasmo de a Ley Orgarica de 

Admristración Financiera del Estado Tos ajustes o htransfterencias que afecten las 

arigracionas presupwestariss de las insifaciónas comprendidas en al Artículo 2 de la Ley. 

gsberán incorporarse a» la Progrernación de la Ejecución Preaupuestana y tramianse 

contorne o señaten os Mames e (OSIMACIWOS CONDADOS 

Que según e Romana "Y Procesos de Ejecución Presupuestaria, Hera! 7” Modificaciones 

Presupuestarias, Sub Romano t) del Maria de Procesos paras la Ejecución Premagriesiaria, 

embido por e Ministerio de Macienda "Los ausiss ente rubros de sgruosción, podrán 

rralzrarse dento de una misma oca e trabajo, previa arRONZACIÓn De SAFLOGP Es dos 

austes afactan las y propostos apro en ía Ley de Presapunsto y la fornración 

ge benes de capial deberá curmpirse Jo establecióon en fas wtícutos 32 Mera cc) y 60 del 

Fagtamanto de la Ley AFI” 

  

  

En reunión del Comi Térico de Gestión de Presupuesto insttucional, de lechas 06 de 

novembre de 2023, ta Uridad Franciera institucoral, a solicitud de ts Sutdrección Je 

Saud 1» través de la Gerencia Tecnica Acrrinittrativca de Serncios de Sald, procedió a 

desarrollar ca $7 J)9rNROS Ppumoa 

a. Adeerir sobre la necesidad de incrementos a los Serdaos de Salud er 

especifico a» convenios con Hospitales Nacionales y la necesidad de reforzar 

el especifico prenapuestarñio de donde =e paga ls peesteción de Dastos 

Funerarios y Sutsidios Temporales 

b Dasponribildad de la Programación para la Ejecución Presupuestarna (PEP) del 

mes de octubre de 2023 del (SSB. en el Rubro 51 Remuneracones, 

racióndoclas ds conocarmuento de la Siutxirección Adminstratrea y 

Me



 

Subdirección de Salud dentro de la misma ruunión con la fralidad que 

serias subdrecciones puedan otorgar estos recursos y reforzar necesdades 

insseucionales. las cuales ascienden al monto total de $163.589 09. según el 

  

  

  

  

      
    

  

    

      
HUELE dape y Arda EN baena de 
ut Rara cdta an ls ha s e. 
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e Conoodas tas Economias de Salanos corespondertes al mes de octubre de 

2022. 2 Subdreciora Ádrrunistrativa y el Subarector de Salud, presentaron 

Comte el destino hasta por la cantidad de $163. 509 06, con tas cuales se 

estarían reforzando los siguientes procesos y especificos presupuestarios. 

según el squiente detalle. 

A 

EA a A e rs nm. d 

para del ms e bs LOA e tas A e 
DIA IIT dal y 0 o a rt de » e > 

1.7 
  

  

ee, 

Por lo que la Unidad Financiera institucional, con recomendación del Comté Técnico de 

Gestión del Presupuesto Instrucional elaboró el proyecto correspondiante Xx Ajusto 

Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agropación de las Unidades Presupuestanas 

y Liness de Trabajo del Presupuesto imstituconal 2023 para aprobación del Consejo 

Directivo. por ta cantidad de US$145.589.09, para fortalecer los objetos especificos de 
gastos 54201Serucios de Energía Eléctrica y 54501 Sericos Médicos 

  

  

ed de



 

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Uridad Financiera institucional luego de 

las gestiones reaizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Insiftucional y de 

ecrtormidad al incso final del Arico 59 del Reglamento de la Ley Crgánica do 

Admirisiración Financiera del Estado. Romano “Y” Mera "C” Sub Romaro 6) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria. embido por el Ministerio de Hacienda y articulos 

20 Morales aj y s) y 22 Ierales al y k) de la Ley del ¡S8M «e Consejo Direciva por 

unanimidad de acha votos, ACUERDA; 

LL Autorizar el Ajuste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación 

de las Unicades Presupuestarias y Lineas de Trabajo del Presupuesto institucional 

2023. por la caridad tot de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE 09/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ $145.589.09). según el siguiente detale: 

  

    
   

09 Lerecotas y Ae a mima 

ti Y ASA Sd 
sl ha yaa .. 

TT NOS GU Derrcade hras y AA 
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e e 

102311073 (901 lara Vimos y Maigartanacas 

Ul Dreta y Br lr 

11. ym. Lasa de Trato : DOLR 1197 1093 cds ar AA 
La ra 4t E eL

     
Urales bra pat EL Prestacdas de ds dora Meda Mort 

veas de Taba A e dió se sa o 

| > ot $145 50.08 | 

A Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

insttucional, realice las gestiones necesaras para la aprobación del ajuste artes 

relacionado en ta Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacerca 

M. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas. UCP, las modicaciónes 

perremes al Plan Aru de Compras corespondiente. a lo que resta del ejerocio 

financiero fiscal 2023 

W. Aprobar el presente acuerdo de aplicación immediata, para deponer de las 

asignaciones presupuestarias comesponcientes 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y para ser entregado a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Asesoría Legal y 

Oficina de información y Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de 

dos tobos útilos. en la oudad de San Sabrador, a los siete dias del mes de nonembre de dos 

mil voimitrás. 

 



 Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 
la cantidad total de DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA de la siguiente forma: 
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*< Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, por 

la cantidad total de DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de la siguiente forma: 

- - PRAT 
. ta > MALA 
o? LA IA EASA 

UTA BAENA TPIMAS 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE MENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

seson crdraria realizada el site de noviembee de dos mí verftrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Coraejo Directivo conoció el SUBPUNTO CUATRO PUNTO DOS del PUNTO 

CUATRO del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE que estabisce lo 

sgrente   

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIWOS: 

Ovue el articulo $5 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Fmancera del 

Estado, estabiece que: "Sn contravención a las modificaciones presupuestarias estpulacdias 

en al ar. 45 de la Ley, es nocesaro regular para las mebstiiciones comprendas dentro del 

ámbito de ía Ler, los siguientes casos: Meral dí Las Jrauserrncias ente asignacone=s 

presupuestarias de una misma institución que opera con Presupuestos Especales y que no 

afecten sus mweerziones, pocrán eAecduarse mediante Acuerdo Ejescoutrmo imermno del Ramo sl 

ojal están adscritos, debiendo informar de dichos ajustes a la Dirección General” Y que en 

el Romaro “Y Proceso de Ejecución Presipuestarña, MerwW "C” Madficacones 

Presupuestarias, Sub Romano v) del Manual de Procesas para ía Ejpcisción Presupuestana 

emibdo por e Ministerio de Haciruia, se menciona que “las varsferencias de recursos entre 

aegraciones de una misma netitución con presupuestos espociales (entre wncades 

presupuestaras o emre lineas de vyabajo de una misma wnecdad presupuiestana) se harán 

por medo ds Acuerdo Ejecutmo ael Ramo donde esté adscritas. debendos rest 

opormmamente copia impresa del mismo yy SAF-OGP”" 

En reumón del Camñá Térmico de Gestión del Presupuesto institucional, de fecha 05 de 

novembre de 2023, la Linidad Frnanciera institucional + soictud de la Subdreccón de 

Said. e través de la Garaccia Técreca Adrriristrativa ce Serédcos de Salud. procedió a 

desarolar los siguientes puntos: 

a. Necesidad de incrermnños a los Servicios de Salud en especifico a conventos 

con Hosprnles Nacionales y de reforzar el especfico presupuestario de 

g0rcós +e paga la prestación de Gastos Punerarios y Subsidios Temporales 

b Dsponibiicad de la Programación para la Ejecución Presupuestaria (PEP) del 

mes de cctubre de 2023 del fSBM. en el Riutro S1 Remuneraciones. 

haciéndolas de conocmento de las Subdireccéón Administraltra y 

Subdirección de Salud dentro de ls miss reunión, con la finalidad que 

arbos subdirecciones puedan otorgar estos recursos y reforzar necancadias 

e UN



 

institucionales, las cuales ascender al morho total de $153,589 03, segun el 

siguiente cotale: 
  

| DORADAS DE LA PROGRAMACIÓN PMA LA LE DIA yc ss cru aa 

  
  

  

  

  
  

  

  

      
ms 

Ho. 
0 0 
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ce. Conocidas las Economias de Salarios correspondertes al mes de octubra de 

2023, la Subdirectora Administra y el Subdrecior de Salud, presentaroo al 

Comité el destino hasta por la caraad de 5153,5859.09 con las cuales se 
emarñar, relorrardo ls siguientes procesos y especificos presupuestanos. 

según el guiente detalle: 

  

»”. mu e... 
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Par lo que. la Unidad Finangera Insibucional. con sacomandación del Comñé Tecnico de 

Gestión del Presupuesto Institucional, elabaró el proyecto de Trarsferenca de Asgraciones 

entre Unidades Presopuestarias y Lineas de Trabajo, para aprobación del Cormejo Directo 

con el obyetivo de fortalecer el pago de gastos funerarios y subsidios temporales, por la 

caridad ce DIECIOCHO MIL 004100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$18,000.00) 
  

  

POR TANTO, agotado el punto porsertado por la Unidad Francera institucions hiego de 

las gestiones reañízadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Insifucional y de 

cortonridac al ¡feral 4) del articulo 59 del Regismento de la Ley Orgánca de ASmirnmisracón 

Financiera del Estado, Romano "Y Mera! C” Sub Romano v) del Manual de Procesos para 

ía Ejecución Presupuestaria, ernbido por el Miristeno de Hacienda y articulos 20 Merajes a) 

> Qe es



 

y a) y 22 Maoraias a) y k) de la Loy del ISBM:; el Consejo Directro por unanimidad de ocho 

votos, ACUERDA: 

L Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y 

Linaas de Trabajo. por la cantidad total de DIECIOCMO MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de ía siguiente forma: 

    

    

  

| 
Linea de Trab TELA LO? IOIOL Presas y rta ide u 134,008 pe | 

  

ML Autorizar a la Directora Presidenta a la Deeciora Presidenta, para que a través de 

ta Unidad Financiera instiucional se realcen las gestores necesañas para la 

tamiacón del Acuerdo Ejecutro en el Ramo de Educación que autoriza dcha 

Transferencia de Fondos entre Unidades Presupuestanas y Lineas de Trabajo 

M. Encomendar a la Unidad de Compras Públicas. UCP. las modiicaecones 

peninentes al Plan Aral de Compras corespondenmie, a lo que resta del ejercioo 

financiero fiscal 2023 

MW. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para Esponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes a la brevedad posible 

  

Y para ser ertregado a la Unidad Financiera institucional, Unidad de Asesoría Legal y 

Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la presente ceriicación que corta de 

dos fobos bles, en la cudad de San Salvador. a los siete dias del mes de novdembra de dos 

rrál veintitres 

  

. uh



 Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 del 
ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 
incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos de los 
meses de julio a septiembre de 2023, por un monto total de OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$845,073.49), de la manera siguiente 
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eo Ampliación a las asignaciones presupuestarias del ejercicio financiero fiscal 2023 del 

ISBM, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con la 

incorporación de los montos percibidos en exceso de las estimaciones de ingresos de los 

meses de julio a septiembre de 2023, por un monto total de OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$845,073.49), de la manera siguiente 

. - PARETS 
- - RACWVALITIA IA 
> MM AAA ALA 

TUE Pi 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIWO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que er ta 

sesión ordinanña realizada el decinete de octubre de dos mil verdtrés, en la ciudad de San 

Sarador. e Cons=so Directivo coroció «ii PUNTO CINCO de ACTA NMUMERO 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO que establece lo siguiente “"“"“"“"——"—_ > 

  

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS 

Oue de conformadad al artbado 64 maso segundo de la Ley del IS5M, se establece que "los 

excedentes que se generen en la ejecución presupuestaria. así como suelos que las 

establezcan al finalicar el «ercco anual. serán mncorporsdos al ejercicio corresponderse de 

coréormidad a lo establecido en la Ley Origérrcsa de Adranistración Financeca del Estado y 

sou Reglamento, reabzando las asmplisciones e» los presupuestos respectivos. las cualos 

serán añorizadss por el Consejo Directivo del instituto y deberán hacerse del conocrmianto 

de ls Dirección General de Contabiidas y Dreccósn Genera ds Presqriesto. ambas cel 

Miristerio Ce Hacerds 

E Regisemento de la Ley Orgánica de Adminstración Financora del Estado en e articulo $3 

"Ampliisciones Auyicerndbcas” estaábioce que "Las instbociones contempladas en el ámbnio de 

ía Ley. pocrár amplis s=iomácamente s:5 asignaciones presapuestanas, lanto por las 

fuentes especificas de ingresos corno la de gastos, con las montos que perciban en Exceso 

de las estimacion=s de naresos. sempre y cuando sus leyes de creacocn reglamentos O 

Sésaposciones legales “gordas asi lo deserminen. lo cis será ocbigatoro comiurricaro a las 

Drecaones Gaenerajes de Corzaniidad Gubernamental y de Presapuesto, para sus tegstros 

arroespocciantes” 

En lecho 16 de ochtre de 2023. el Cormité Técnico de Gestón del Presupuesto 

mstuciona, coroció que dAwaríto «el periodo compenndido ce los meses de fjuto = 

secpuembres de 2023, de comntornidad con el Estado Firancero de Esscusción Presupuestaro 

de ingresos. generado medarte la apicación réícrnática del SAFI. el 15534 ha percibido “a 

cantidad tota de $17,250083.49. morño que excede en 5345.07349, 155 estimacornes 

elaborados para ese mismo perodo que secionde a $16,405 5390 00. en los ribros que 282 

dstatar a coronación



 

  

  

  

Lo anterior derivado de la mayor afivencia de los seradores públicos docentes y su grupo 

famitar al Cortro Recreatlrno Magisterial de Melalio. a la obtención de mayor rendmiento 

generados por las inversiones en bonos y letras del tesoro; y al incremerño de afíacion de 

pensionados al Programa Especial de Salud del ISBM de julio a septembre el mmero de 

añacos ascendio a la carbdad promedio de 423 

En ese sentido. en el seno del Condté se procedó a la asignación del techo entre las 

subdreccones s0gun el siguierso detale: 

  

  

DTO. 1 SALE de FOOT AS 
Augactn ctas 7 sgriccón acra — iago0 Jo | 

Dichas asignaciones se destinarán a sólicrud de la Subdirección de Salud y 

Subdirección Admnistrativa, a reforzar las siguientes necesidades: 
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Por lo que la Uridad Finanoera institucional elaboró el proyecto cormaspondena a la 

amplacor s las asignaciones presupuestarias del ejerácio financiero facal 2023 del ¡5BM 

con la mocrporación de los montos percibidos an exceso de las estimaciones de ingresos do 

los meses de jubo a septiembre de 2023 por un monto total de OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 491100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (1U5$345,073.49] 

En consecuenca el toral del Presupuesto Modificado al 31 de octubre de 2073 ascendena a 

la cantidad de SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$77.588,298.61), 
  

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Iinstivconal, uego de 

lan gestores realzadas con el Comité Técco de Gestión del Presupuesto institucional y de 

conformidad a lo establecido en el artiado 63 del Reglamento Oe la Ley Orgánica de 

Agministración Financiora del Estado: y los articulos 20 iferales a) y 1). 22 iecnl k) y 54 de 

ta Loy del I5SBM: al Consejo Directivo par unanrmidad de mueve votos. ACUERDA: 

-
 Autorizar la ampliación a las asignaciones presupuestarias del aroco 

tranciaro fscal 2023 des ¡S8M. tanto por tas fiemes especácas de myres0s como la 

de gasmos. con la incorporación de los morños percibidos en exceso de lan 

estimaciones de mogresos de los meses de jubo e septiembre de 2023, por un morts 

sal de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 49/1009 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$245,071.49) de la 

manera siguiente 

1d 
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ll. Autorizar a la Directora Presidenta del Instituto. para que, a traves de la Unidad 

Fmandera insttucional reslos las comunicaciones a las Orecciones Generales de 

Contabibdad Gubernemectal y de Presupuesto, ambas del Miisteno de Hacerds 

de la atorzación otorgada para la ampliación de las argraciones presupusti ist 

del ejercicio financiero fiscal 2023 del ISBM para sus registros correspordentes 

LEncomendar a la Unidad de Compras Públicas, UCP. las modñficaciones 

pertinentes al Piar Arwel de Compras corespondiense, a lo que resta del ejerooo 

franciero foca! 2023. 

W.Encomendas a la Subdirección Administrativa. realizar 8 agueición de sias 

considerando la calidad de las mismas. 

V. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64 de la Ley del ISBM 

  

Y par ser eenrogado a la Unidad Financiera institucional, Unidad de Compras Públicas, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y Respuesta, frmo y selo la 

proserña contficación que consta de dos fotos Utiles. en la ciudad de San Salvador, a los 

Secsióne días del mes de octubre de dos mil veimitrés. 

 


